
~LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO· 
~2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA· 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Of. No. DGPL 64-11-8-5408 
Exp. No. 780S/3a. 

ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos 

Constitucionales, el expediente que contiene la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, en materia de igualdad sustantiva, con número 

CD-LXIV-III-2P-338, aprobada en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

4 



M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, EN MATERIA DE IGUALDAD 
SUSTANTIVA 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 4, fracción X; 37, fracción VIII; 71, 
fracción VIII; 72, fracción 1; 74, párrafo tercero y 101, fracción XIII de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, para quedar como sigue: 

Artículo 4 . ... 

l. a IX. 1. 1 

X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una adecuada accesibilidad 
universal que genere cercanía y favorezca la relación entre diferentes 
actividades urbanas con medidas como la flexibilidad de Usos del suelo 
compatibles y densidades sustentables, un patrón coherente de redes viales 
primarias, la distribución jerarquizada de los equipamientos y una efectiva 
Movilidad que privilegie las calles completas, el transporte público, peatonal y 
no motorizado, procurando reconocer y atender las diferentes 
necesidades de Movilidad entre mujeres y hombres. 

/;.~~ Artículo 37 .... 
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" ., VIII. Las acciones de Movilidad, incluyendo los medios de transporte público 

masivo, los sistemas no motorizados y aquellos de bajo impacto ambiental, así 
como acciones que permitan reconocer y atender las diferentes 
necesidades de Movilidad entre mujeres y hombres; 

IX. a XIII. '" 

... 
Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: 

l. a VII .. " 
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VIII. Promover el acceso de mujeres y niñas a espacios públicos y transporte 
de calidad, seguro y eficiente, incluyendo acciones para eliminar la violencia 
basada en género y el acoso sexual; así como, reconocer y atender las 
diferentes necesidades de Movilidad entre mujeres y hombres; 

IX. a XI ••.. 

Artículo 72 •••. 

l. El diagnóstico, información, seguimiento y evaluación de las políticas y 
programas de Movilidad, incorporando entre otras, la perspectiva de género 
para reconocer y atender las diferentes necesidades de Movilidad 
entre mujeres y hombres; 

11. Y 111 •.•• 

Artículo 74. o" 

'" 

Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de conurbaciones y 
de zonas metropolitanas definirán la dotación de Espacio Público en cantidades 
no menores a lo establecido por las normas oficiales mexicanas aplicables. 
Privilegiarán la dotación y preservación del espacio para el tránsito de los 
peatones y para las bicicletas, y criterios de conectividad entre vialidades que 
propicien la Movilidad y la conectividad con centros de salud, educativos, 
de cuidado infantil y otros servicios sociales; igualmente, los espacios 
abiertos para el deporte, los parques y las plazas de manera que cada colonia, 
Barrio y localidad cuente con la dotación igual o mayor a la establecida en las 
normas mencionadas. 

l. a V .... 
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Artículo 101. o •• 

l. a XII .... 

XIII. Promover la construcción y adecuación de la infraestructura, el 
equipamiento y los Servicios Urbanos que requiera toda la población en 
condición de vulnerabilidad, así como de los sistemas de Movilidad, que 
promuevan la inclusión e igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, y 

XIV .... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 17 de marzo de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri Ri 
Presidenta 

o;p.~e, 
Secretaria 
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